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SESION 

DEL DIA 14 DE DICIi;:MBRE DE 1822. 

*flores 
pezg-i”‘““’ 

Leida y aprobada el Acta de la de 
ayer, se mandú reservar para las CGr- I 

concediiia á los del ejercito para cubrir los gastos de 
correo y escritorio. 

tes ordinarias un oficio del Ministe- 
Fl~trw c:alderrn. 
Suiw/l (0. Tor~tio). 

rio de la Gurrra, derolvitaudo iufor- 
nE cumplimiento de este acuer.io, se pss6 el ex- 

peliieutc á la comisiún de Hacienda, la cual en 26 del 
IkllllO, ‘PClt>ldI IO. ma$!:l una rcclamacion del cabo de 

las compailias fijns de Jlt~lilla, Jlnriano Bodriguez, en 
mismo ules informj de conformidad con la de G,lerra; 

queja de haberle allanado su casa el gobernador inte- 
pero se coucluyó la legislatura sin que se hubiese dado 

1 cuenta ni aprobado este dictámeo; por falta Je tal cir- 
rino de la misma plaza. 

A la comision de Visita del Crodito público se pa- 
saron: un oficio del Miuisterio de Hacienda, con una so- 
licitud de D. Tomás Rivera, para que de las rentas y 
productos de las encomiendas que gozaba el Duque de 
Sotomayor, se le satisfagan 109.227 rs. que le adeu- 
daba éste hasta 1808; otro del mismo, con la del ca- 
bildo metropolitano de Búrgos, para que se le admi- 
tan en pago de lo que adeuda al Crédito publico por 
anualidades, los que tiene liquidados; otro del mismo, 
con la de D. Rafael Caamaño y Pardo, comendador de 
Yébenes, en la órden de San Juan, para que se le acu- 
da por los fondos de la Encomienda con la pension de 
20.000 rs.; un recurso de D. Agustin Aissa, paraque 
se admita B liquidar un crédito de la Cofradía de Santa 
Quiteria, existente en Zaragoza, y otro de D. Cayeta- 
no García Limosies, capitan agregado al cuerpo de 
inválidos inhahiles de Sevilla, en solicitud de que se 
le adjudique una casa de las que se venden por el Cré- 
dito público, de igual valor al importe de SUS ajustes. 

Se dió cuenta del siguiente informe del oficial Pri- 
mero de la Secretaría, sobre el oficio del Ministerio de 
Guerra á que se refiere, leido en la sesion de 5 del cor- 
riente: 

eExcmo. Sr.: En el Acta de la sesion extraordinaria 
de 20 de Mayo del corriente año, se dice a la letra do 
que sigue: 

ctDespue8 de alguna discusion, se aprobó el dic- 
tamen de la comision de Guerra, y se mando Pasar 6 
la de Hacienda, proponiendo se acceda a la consulta 
de los inspectores sobre que se abone 8 lo8 jefe8 de lo8 
Cuerpos de la Milicia Nacional activa la gratificacion 

, 

. 
cunstancia, no se ha comunicado ni podido comunicar 
el anterior acuerdo; se acompaña elexpediente, de que 
resulta más comprobado lo dicho. 

nParece, pues, que se está en el caso de decir al 
Gobierno lo que resulta del Acta, y que por no haberse 
dado cuenta ni aprobado el dictámen de la comision de 
Hacienda, no se ha comunicado la resolucion que reca- 
yó sobre el de la de Guerra; sin embargo, V. E. se ser- 
vira resolver lo que estime conveniente. n 

La Diputacion se conformó con el parecer del citado 
oficial primero, diciendo además al Gobierno que se le 
comunica el resultado por si creyese conveniente some- 
ter este expediente 8 la resolucion de las Córtes extraor- 
dinarias. 

Ultimamente, se di6 cuenta de una exposicion de 
D. Leando José de Viniegra y D. Federico Bodulff, del 
comercio de Cádiz, en la cual, manifestando ser dueño 
el primero y consignatario el segundo de las fragatas 
Ht!rcdes y Carlota, y que no se les han pagado aún la8 
cantidades que se les adeudan por los flete8 de dichos 
buque8 para conducir viveres B Costa-Firme, solicitan 
que la8 Córtes se sirvan resolver con urgencia eI expe- 
diente general de acreedores B los fondos de la extin- 
guida comision de reemplazos. Enterada la Diputacion 
acordó que respecto á hallarse el expediente á que se 
refiere sometido 6 la deliberacion de las Córtes extraor- 
dinarias, se pase esta exposicion á las mismas. 

Anunciando el Sr. Presidenle que mañana, por Ser 
dia festivo, no habria sesion, á no ocurrir un negocio 
urgente, se levantó la de este dia.=Cayetano Valdés, 
Presidente. - -Francisco Benito, Diputado Secretario, 




